
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES REALIZADAS CON ESTRUCTURAS DE MONTAJE DEL STANDS DE “DIPUTACIÓN” PARA LA 12ª FERIA DE LOS PUEBLOS Y CIUDADES DE MÁLAGA

EXPDTE. Nº L-031-08-002

A) OBJETO
El objeto del presente contrato es el arrendamiento de instalaciones realizadas con estructuras de montaje del stand de “Diputación”, provisto de mobiliario, revestimiento de suelos, ornamentación y otros elementos necesarios, incluso instalaciones eléctricas e iluminación, para el desarrollo de la 12ª Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga, a celebrar en el Palacio de Ferias y Congresos de Málaga del 3 al 6 de abril de 2008.

B) CARACTERISTICAS
Las instalaciones deberán tener las siguientes características:

STAND DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

Construcción de un stand de diseño de 850 m2 aproximadamente, incluyendo su correspondiente revestimiento de suelos con moqueta, tarima o PVC, electricidad, iluminación, mobiliario, elementos decorativos, soportes y equipos audiovisuales.

El stand contará con cuatro zonas diferenciadas, según la descripción siguiente:

Una zona diáfana y abierta de 600 m2 (30x20m) aproximadamente, con un suelo de PVC impreso con una imagen ortofotográfica a escala 1/5000 de toda la provincia de Málaga. En esta zona se dispondrán nueve atriles de metacrilato o soportes verticales, en los que se colocarán otros tantos monitores interactivos de plasma de 42”, con sus correspondientes ordenadores. Asimismo, en uno de los laterales se colocarán dos pantallas LCD o plasma, de 42” o superior, con sus correspondientes dispositivos para la retransmisión de vídeo. Sobre esta zona se colocará un gran truss para soporte de la iluminación, y de él se colgarán una serie de estructuras ligeras de formas redondeadas, con un revestimiento textil o similar, asemejándose el conjunto, en cuanto a formas y colores, a la imagen de la Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga. La iluminación de toda esta zona deberá ser la suficiente y adecuada para la correcta visibilidad de la imagen impresa en el suelo.

Dentro de la zona descrita anteriormente, y ocupando las áreas que se encuentran en los extremos superiores del mapa, fuera de los límites de la provincia, se ubicarán dos zonas expositivas, en las que se ubicarán sendos mostradores con logos impresos. En una de estas zonas se situará una exposición fotográfica, utilizando soportes suspendidos permitiendo el libre tránsito del público entre ellos, o mediante  tabiques; y en la otra se expondrá una colección de objetos varios procedentes de un museo, utilizando para ello soportes de tipo peana, vitrinas o similar. 

Una tercera zona, anexa a la primera, de base 10x 20 m, con dos plantas, y una altura total de 5 m. El cerramiento perimetral de esta zona, en dos de sus lados, incluirá la exposición de imágenes y logos, tanto interior como exteriormente. En el interior de la planta baja se ubicarán 4 pantallas para proyección por sus dos caras, de dimensiones mínimas 2x2 metros, 8 proyectores, y 4 puntos de acceso al público formados por 4 equipos informáticos con pantalla táctil sobre mesas y/o atriles, así como todo el cableado y conexiones necesarias entre éstos y los proyectores. El espacio se completará con el resto del mobiliario compuesto por un mostrador, mesas y sillones, así como la escalera de acceso a la planta alta. En la planta alta, abierta a modo de “terraza” existirá únicamente un cerramiento a media altura, tipo peto, en el que se mostrará impresa la imagen de Diputación, y la imagen de la Feria. El interior de esta planta alta se distribuirá en dos zonas, separadas mediante paneles traslúcidos, en las que se ubicarán un área privada con servicio de bar para la organización, y una sala para prensa. Ambas salas estarán provistas del mobiliario e instalaciones suficientes para dar el servicio previsto en cada caso.

Zona de actuaciones, de aproximadamente 50 m2, anexa a las zonas descritas anteriormente. Tendrá uno de sus lados con una forma sensiblemente semicircular, en la que se incluirá una zona de gradas en tres niveles, iluminada desde abajo, algunos bancos en el extremo opuesto, y la zona central en la que se colocará moqueta de color albero, y un pequeño escenario sobre tarima. Toda esta zona incluirá una decoración acorde con el resto, con grandes imágenes de temática taurina, flamenca, etc., así como las instalaciones necesarias, iluminación, sonido, etc. Esta zona también deberá incluir un pequeño vestuario.

El diseño que se plantee para cada una de las zonas que conforman el stand deberá respetar la imagen corporativa de la Diputación de Málaga y la de la XII Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga, así como las normas de montaje y desmontaje establecidas por el Palacio de Ferias y Congresos de Málaga. Asimismo, se atenderá a que el conjunto de las zonas guarde una similitud en cuanto a imagen Feria.

Las características técnicas deberán venir especificadas en el proyecto técnico que se presente.
C) FLEXIBILIDAD DEL PROYECTO

La Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE, por necesidades de la organización, podrá exigir a la empresa adjudicataria, sin coste adicional, una remodelación de las estructuras técnicas previstas. Por otra parte, la Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE podrá considerar las propuestas técnicas que se presenten por parte de la empresa adjudicataria para el montaje no previsto en el presente pliego y que pudieran repercutir en beneficio de la Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga.

D) FECHA DE INSTALACIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO

Las instalaciones deberán estar correctamente terminadas el 2 de abril de 2008 a las 21 horas, y permanecerán durante toda la Feria, que finalizará el 6 de abril de 2008.

E) ASISTENCIA TÉCNICA POR PARTE DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA

Durante los días de montaje, celebración de la Feria y desmontaje, la empresa adjudicataria pondrá a disposición de la Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE , el personal especializado necesario para garantizar el correcto funcionamiento de las instalaciones, que deberán estar presentes en el recinto ferial. Para ello contará con una secretaría que atenderá las necesidades, así como las posibles deficiencias que se puedan producir. Igualmente deberá facilitar el alquiler de mobiliario adicional que pueda ser necesario. 

F) LEY DE ESPECTACULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

La instalación del montaje deberá cumplir con los requisitos legales establecidos en la mencionada Ley 13/99, art. 5, para ello su proyecto deberá someterse a la evaluación de las condiciones de seguridad de las instalaciones provisionales de la Feria por parte del servicio municipal de extinción de incendios y salvamentos del Real Cuerpo de Bomberos de Málaga. La empresa adjudicataria presentará su proyecto visado por los Colegios Profesionales correspondientes, al Cuerpo de Bomberos, con al menos 15 días de antelación al montaje de la Feria de los Pueblos y Ciudades de Málaga 2008.
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